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Si tras la intervención de cataratas precisa corrección óptica, lleve siempre la corrección

visual prescrita actualizada.

Adapte los hábitos de conducción a los cambios de su estado de salud; conducir en

circunstancias adversas le exigirá esfuerzos extras de atención y concentración.

Haga revisiones periódicas a su oftalmólogo para comprobar la transparencia y situación

de la lente intraocular.

Si ha sido intervenido de un ojo y está pendiente de ser intervenido del otro, considere la

necesidad de conducir durante este periodo de adaptación.

No consuma bebidas alcohólicas si va a conducir.

Si se encuentra en situación de baja laboral y su profesión es conductor o requiere conducir,

debe conocer si incurriera en algún problema legal conduciendo durante el periodo que

dure la baja laboral.

3.3.D.

Consejos para el conductor con afaquia

3.3. Afaquia


